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Revisado el asunto, se observa que en el numeral cuarto del auto No. 

1070, se incurrió en un yerro al señalar el nombre de la madre de la beneficiaria 

de alimentos, el cual corresponde a “CLAUDIA JANNETH ERASO RUBIO” y no 

“PAOLA ANDREA MARTINEZ” como allí se dijo; en consecuencia, y haciendo uso 

de la facultad conferida por el art. 286 del C.G.P. se dispondrá su debida 

corrección, el cual queda así: “CUARTO: OFICIAR al Banco Agrario a fin de 

autorizar a la alimentaria SARA MARIA QUINTERO ERASO, para que se le 

expida la relación de los depósitos judiciales consignados por la empresa 

CHALLENGER S.A.S con Nit. 860.017.005-1 y pagados a la señora CLAUDIA 

JANNETH ERASO RUBIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

59.824.439, por lo considerado.”.  

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez 

  
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
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